
 

Children’s Justice Center 
  of  King County

¿Cómo puedo ayudar 
a mi hijo/a después de 

la entrevista?  
Agradézcale a su hijo/a por hablar con el 
entrevistador y si decide que sí quiere 
hablar sobre la entrevista, escúchelo/a. 
Es importante no presionar a su hijo/a a 
hablar sobre la entrevista.  

Dígale a su hijo/a que si le pasó algo no 
es su culpa y que hay personas que lo/la 
ayudarán. 

Instrucciones para 
la entrevista: 

Las entrevistas se llevan a cabo en una de las 
ubicaciones en el condado de King.  El detective 
de su caso le informará adónde ir para la entre-
vista de su hijo/a.  

KCSARC 
707 S Grady Way Suite 300 

Renton, WA  98057 

King County Courthouse 
Juzgado de King County 

 516 Third Avenue - 4th floor, Ellie’s Place 
Seattle, WA  98104 

Qué esperar de la 
entrevista del menor

Intercesion y recursos 
médicos: 

Harborview Abuse and Trauma Center 
(HATC) 

 www.uwhatc.org 

King County Sexual Assault Resource 
Center (KCSARC) 
 www.kcsarc.org 

  Reitere a su hijo/a el amor y 
apoyo que usted siente por él/
ella sin importar qué es lo que 
comentó durante la entrevista. 

Children and Family Justice Center 
1211 East Alder Street, 4th floor 

Seattle, WA  98122 

 

por favor visita:  

CJCKC.org
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¿Puedo ver la entrevista? 

No. Las personas que observan la entrevista 
son el detective y a veces el trabajador so-
cial. 
 Los niños necesitan poder hablar en 
un lugar que sea lo más neutral po-
sible y si uno de los padres o tutores 
está presente siendo testigo de la en-
trevista, hace que las cosas sean más 
difíciles.  Además, muchas veces los pa-
dres o tutores podrían ser testigos potencia-
les en algún caso y su testimonio se podría 
ver afectado al ver la entrevista de su hijo/
a.  La entrevista se graba en vídeo. 

¿Quién hablará con mi hijo/a? 

Su hijo/a hablará con una persona que se espe-
cializa en entrevistar a los niños.  El entrevistador 
está capacitado especialmente en técnicas de en-
trevistas—que a las pruebas se remiten—que 
permiten que los niños hablen sobre lo que pudo 
haber ocurrido cuando existen inquietudes de 
que se ha cometido un delito.  La meta es que las 
entrevistas se lleven a cabo y que sean lo más en-
focadas posible al nivel de los niños.  Desde la 
decoración de la sala de entrevistas hasta la for-
ma de hablar, el entrevistador trata  de seguir la 
pauta del menor. A su hijo/a jamás se le 
obligará a hablar y estará en libertad de 
tomar descansos y terminar la entrevista 
en cualquier momento.  

Siéntase en libertad de compartir con el detecti-
ve o el intercesor toda información que usted 
crea que el entrevistador debería saber sobre su 
hijo/a, incluyendo atrasos del habla o los temo-
res sobre la entrevista. 

¿Cómo puedo ayudar a 
mi hijo/a antes de la en-

trevista? 
Permita que su hijo/a se entere de que hay 
otros niños que también van a hablar con 
el entrevistador y que el trabajo del inves-
tigador es el de escuchar a los niños.  Dele 
a su hijo/a permiso de hablar con el 
entrevistador sobre todo lo que 
pudo haberle ocurrido. Asegúrele que 
usted estará cerca y disponible si él/ella lo 
necesita. Dígale que no está metido/a en 
ningún problema y recuérdele la importan-
cia de decir la verdad.  Usted podría decirle 
a su hijo/a lo siguiente:   

¿Mi hijo/a puede traer comi-
da o juguetes a la entrevista? 

La mayoría de los niños tienen un intervalo de 
atención limitado y la comida y los juguetes 
los pueden distraer cuando estén hablando 
con el entrevistador.  Recuérdele a su hijo/a 
que el propósito de la reunión es hablar—no 
jugar—con el entrevistador.  Se  recomienda 
que usted le dé de comer a su hijo/a antes de 
la entrevista.   

“Te voy a llevar a ver a alguien que habla 
con los niños. Esta persona habla con los 
niños sobre todo tipo de cosas que pudo ha-
berles pasado.  Tú no estás metido/a en 
ningún problema.  Está bien contar todo lo 
que ocurrió y siempre es importante que 
digas la verdad”.  ¿Cuándo debería informarle 

a mi hijo/a sobre la entre-
vista? 

Como padre o tutor, usted es el mejor juez para 
determinar cuándo debería informarle a su 
hijo/a que irá a una entrevista. En general, de-
cirle a su hijo/a un día antes de la entrevista—o 
aún en camino a ella—permite suficiente tiempo  
para que la entrevista no sea una sorpresa y al 
mismo tiempo no provoque mucha ansiedad en 
su hijo/a.  Un intercesor estará disponible para 
hablar con usted antes de la entrevista y res-
ponder a todas sus preguntas e inquietudes.

¿Cuánto tiempo durará  
la entrevista?  

¿Qué pasa cuando se 
termina la entrevista? 

La longitud de la entrevista la determinará 
su hijo/a, según su intervalo de atención, su 
ritmo, y cuánto tiene que decir. La mayo-
ría de las entrevistas duran aproxi-
madamente entre 30 a 45 minutos. 
Después de la entrevista, el detective podrá 
decirle en términos generales la averigua-
ción y podrá responder a sus preguntas con 
respecto a la investigación.


